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kESDELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de
las áreas que corresponda y en los términos de la Ordenanza N.° 2487, remita a
este Concejo Deliberante la siguiente información referida a la implementación en la
ciudad de Ushuaia del Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la
Vivienda Única Familiar (PRO.CREAR):

a) copia certificada de los convenios específicos suscriptos para la
implementación del programa;

b) manera en la que se va a implementar la cogestión local del programa;
c) cantidad y características de las viviendas a financiar por el programa y plazo

en el que serán entregadas;
d) requisitos que deben cumplir los interesados para ser beneficiarios del

programa,
e) modalidad y plazos de inscripción de beneficiarios para el acceso a las

viviendas.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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